
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 10 de junio de 2003, sobre la
Resolución de solicitudes de instalaciones
acogidas al Decreto 155/2002,
correspondiente a 59 expedientes.

El Decreto 155/2002 de 19 de noviembre, publicado en el D.O.E.
nº 137, de 26 de noviembre de 2002, constituye un instrumento
destinado a promover proyectos e instalaciones de aprovechamien-
to de energía solar en el territorio de la Comunidad Autónoma, y
atribuye determinadas funciones a la Consejería de Economía,
Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes para acogerse a las subvenciones del
Decreto 155/2002, de 19 de noviembre, y tramitadas las mismas
de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 11 del
Decreto anteriormente citado

D I S P O N G O

Artículo 1.- Solicitudes Aceptadas.

1.- Quedan aceptadas las solicitudes de subvención para instala-
ciones y proyectos de aprovechamiento de energía solar que se
relacionan en el Anexo de esta Orden.

2.- Las subvenciones que se conceden y la inversión subvenciona-
ble son las que se indican en el citado Anexo.

Artículo 2.- Resoluciones Individuales.

1.- La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
notificará, individualmente, a los beneficiarios las condiciones

generales, particulares y especiales que afectan a cada instalación
mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de subvención que sea expedi-
da, en aplicación de lo dispuesto en la presente Orden, no exime
a los beneficiarios de cumplir los requisitos y obtener las autori-
zaciones administrativas que exijan las disposiciones legales vigen-
tes, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido, sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social, en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- El libramiento de los fondos correspondientes a las
subvenciones previstas en la presente disposición quedará condi-
cionado a la existencia de crédito suficiente, en el momento en el
que se hayan de realizar los pagos.

Segunda.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presen-
te Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del
oportuno expediente de gasto.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurriera, caso
de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la
norma vigente como en la resolución individual.

Mérida, 10 de junio de 2003.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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